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”COMPRA DE SUMINISTRO DE CONCRETO HIDRAULICO PREMEZCLADO MR 4.5 Mpa, 
CON DESTINO A: CONSTRUCCION Y ADECUACION DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
PARA EL ACCESO Y CIRCULACION DE PERSONAS EN CONDICION DE MOVILIDAD 
REDUCIDA EN LA UPTC-TUNJA FASE II”. 
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INVITACION PRIVADA 31 DE 2020 
  

”COMPRA DE SUMINISTRO DE CONCRETO HIDRAULICO PREMEZCLADO MR 4.5 Mpa, 
CON DESTINO A: CONSTRUCCION Y ADECUACION DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
PARA EL ACCESO Y CIRCULACION DE PERSONAS EN CONDICION DE MOVILIDAD 
REDUCIDA EN LA UPTC-TUNJA FASE II”. 

El suscrito Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 
debidamente autorizado por la Ley 30 de 1992, los Acuerdos 066 de 2005, 074 de 
2010 modificado por el Acuerdo 064 de 2019,quien en adelante se llamará LA 
UNIVERSIDAD, manifiesta que se dio trámite a la Invitación Privada 31 de 2020 la 
cual tuvo  por objeto contratar ”COMPRA DE SUMINISTRO DE CONCRETO 
HIDRAULICO PREMEZCLADO MR 4.5 Mpa, CON DESTINO A: CONSTRUCCION Y 
ADECUACION DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA EL ACCESO Y CIRCULACION DE 
PERSONAS EN CONDICION DE MOVILIDAD REDUCIDA EN LA UPTC-TUNJA FASE II”, 
surtiéndose todas las etapas conforme el cronograma establecido en las 
condiciones y requerimientos considerando:  

A) Que en desarrollo de la Invitación Privada No. 31 de 2020, fue recibida el día 
Tres (03) de Junio de 2020, en dos correos electrónicos a las 9:53 y 9:54 a.m., la 
propuesta presentada por la empresa: 1) CONCRETO ARGOS S.A.S Nit No. 
860.350.697-4. 
 

B) Que el día Ocho (08) de Junio de los corrientes, y dando cumplimiento al 
cronograma señalado para la invitación referida, se publicó el Informe de 
evaluación preliminar al único oferente CONCRETO ARGOS S.A.S Nit No. 
860.350.697-4. 

 

C) Que según la Jurisprudencia del Consejo de Estadoi, los informes de 
evaluación y calificación son actos administrativos de mero trámite y no 
otorgan derecho a los proponentes, sobre el particular encontramos:  

 
“…el informe de evaluación y calificación de las propuestas se constituye en 
un acto de trámite, pues no consolida una situación jurídica en favor del 
proponente y tampoco pone fin al proceso de selección respectiva, siendo 
entonces el acto de adjudicación el acto definitivo, pues por medio de este 
se consolida la nueva situación jurídica en favor del proponente y pone fin 
al respectivo proceso de selección...” 1 
 
 

                                                           
1 1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección tercera, Consejero Ponente: Jaime 
Orlando Santofimio Gamboa. Radicado numero: 81001-23-31-000-1997-00678-01(57783) veinte (20) de 
febrero de 2017.   
 



 

 

 
“No cabe afirmar que el informe de evaluación de las propuestas sea un 
acto administrativo definitivo, en tanto no creo una situación jurídica 
particular ni pone fin a una actuación administrativa. Es, un acto de tramite- 
preparatorio- no definitivo, habida cuenta que no contiene una decisión de 
fondo en la etapa de evaluación de las propuestas no se define la 
adjudicación, ya que, por el contrario, una vez elaborado el informe se 
continua con el tramite licitatorio que terminara con la adjudicación (…), No 
obstante que es con el informe de evaluación de las propuestas que la 
administración da a conocer a los proponentes la calificación que asigno   
a cada una de las ofertas, de acuerdo con los diferentes factores que fueron 
objeto de la evaluación, dicho informe no decide la adjudicación (…), 
Además, esa calificación se puede corregir o modificar cuando la 
administración encuentre pertinente y ajustadas a las reglas de las 
licitaciones realizadas por los oferentes.”2 
 

D) Que con posterioridad a la publicación de la evaluación del informe preliminar, 
estando en tiempo para remitir la evaluación final y Adjudicación, se observó que 
por error involuntario, la evaluación financiera no corresponde a la que generan 
los indicadores financieros del proponente CONCRETO ARGOS S.A.S Nit No. 
860.350.697-4, ya que en el indicador de Capital de Trabajo, reporta un resultado 
negativo lo que genera la Inadmisibilidad de este para continuar con el trámite 
de la Invitación privada No. 31 de 2020 cuyo objeto es: “COMPRA DE SUMINISTRO 
DE CONCRETO HIDRAULICO PREMEZCLADO MR 4.5 Mpa, CON DESTINO A: 
CONSTRUCCION Y ADECUACION DE INFRAESTRUCTURA FISICA PARA EL ACCESO Y 
CIRCULACION DE PERSONAS EN CONDICION DE MOVILIDAD REDUCIDA EN LA UPTC- 
TUNJA FASE II”. Allegando la evaluación financiera debidamente corregida al 
único proponente CONCRETO ARGOS S.A.S Nit No. 860.350.697-4. 

 

E) Que en aplicación a los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad, transparencia, y publicidad, contenidos 
en la Constitución Política ( artículo 209) y el Estatuto de Contratación de la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia ( Acuerdo 074 de 2010, 
articulo 4), conviene expedir Modificatorio No. 3 al proceso de la referencia,  
teniendo en cuenta que la calificación realizada se puede corregir o 
modificar, cuando la administración encuentre pertinente y ajustadas razones 
conforme a las reglas establecidas en las condiciones y requerimientos. Se 
procedió a realizar  el modificatorio No. 3 de fecha 12 de junio de 2020,  
corriendo traslado al único oferente  CONCRETO ARGOS S.A.S Nit No. 
860.350.697-4, para que se pronunciara respecto a la modificación del informe 
de evaluación preliminar ya corregido en lo referente a los indicadores 

                                                           
2 2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección tercera, Consejero Ponente: Danilo 
Rojas Betancourt. Radicación numero:25000-23-26-000-1997-03892-01 (36442) dos (02) marzo de 2017, 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección tercera sentencia del 7 de septiembre de 
2004 expediente 13790, M.P Nora Cecilia Gómez Molina.    
 



 

 

financieros, establecido en cronograma del día 12 de Junio al día 17 de Junio 
de 2020 hasta las 4:00 pm, a la cual el oferente no se pronunció al respecto. 

 

De conformidad a lo anterior  y  lo preceptuado en el artículo 21 del Acuerdo 074 
de 2010 modificado por el Acuerdo 064 de 2019, SE PROCEDE A DAR POR 
TERMINADA LA INVITACIÓN PRIVADA EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA, EN 
RAZÓN A QUE LA UNICA PROPUESTA QUE SE PRESENTÓ NO CUMPLE CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS DE LA INVITACION PRIVADA.  
 
De esta manera, comuníquese la presente determinación a los proveedores 
invitados a participar. 
 
En constancia se firma a los Nueve  (09) días  del mes de Julio de 2020 
 
 
LA UNIVERSIDAD, 

 
 
 

 
OSCAR HERNAN RAMIREZ 

RECTOR ORDENADOR DEL GASTO 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

Avenida Central del Norte Kilómetro 1 Edificio Administrativo 
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